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Presentación de la quinta edición de
El buen quehacer del médico (BQM)

La formación médica continuada y el desarrollo profesional continuo 
son una obligación ética  de todos los médicos a lo largo de su trayec-
toria profesional; y facilitar y proporcionar el máximo de herramientas 
que resulten de utilidad y ayuda a los profesionales en la búsqueda de 
la excelencia, no solo en las competencias propias de cada especiali-
dad, sino también en los valores que sustentan la buena conducta en 
la práctica médica, es responsabilidad de las instituciones que repre-
sentamos a la profesión.

Esta guía contempla distintos ámbitos en los que el médico se puede 
encontrar ante una disyuntiva en el día a día de su actividad asisten-
cial, docente, investigadora y de gestión: los principios que cimentan 
el profesionalismo en la práctica médica; la relación médico-paciente 
y el indestructible vínculo que debe crearse entre ellos; la competencia 
profesional, entendida como el conjunto de conocimientos, habilida-
des y actitudes aplicadas de forma completa, clara, precisa e inteligi-
ble; la necesaria comunicación eficaz y afectiva y la colaboración a dos 
niveles: con los pacientes y también con los compañeros; las relacio-
nes intra e interprofesionales y el imprescindible trabajo en equipo, 
en pro de una mejor atención al paciente; la seguridad y calidad en los 
procesos; la práctica profesional y el aprendizaje; y el conocimiento de 
la naturaleza, las peculiaridades y el funcionamiento de las organiza-
ciones sanitarias y los sistemas de salud en su complejidad.

El libro, disponible en formatos papel y digital, no solo está dirigido a 
los profesionales en activo, sino también a los estudiantes de Medi-
cina, futuro de la profesión. Y también se trata de un documento vivo, 
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sujeto a revisión y reflexión en el contexto de una ciencia que evolu-
ciona y que no siempre es exacta.

Quiero trasladar mi más sincero agradecimiento a todos los expertos 
que han llevado a cabo el exhaustivo trabajo de convertir algunos de 
los posibles escenarios en una serie de pautas que, aunque no de obli-
gada aplicación, sí que establecen los cauces por los que debe discurrir 
el ejercicio de la Medicina desde las conductas y actitudes ejemplares.

Por último, me gustaría recordar que todos los esfuerzos del CGCOM 
para el impulso de la formación y la identificación de nuevas necesida-
des formativas están orientados a garantizar que los pacientes estén 
siempre seguros en nuestras manos y, del mismo modo, renovar el 
compromiso del contrato de los médicos con la sociedad.

Dr. Tomás Cobo Castro
Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos
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Justificación del documento

La quinta edición de El Buen Quehacer del Médico (BQM) permite 
comprobar, como se pretendía en la primera edición, que el BQM es 
un documento vivo, revisado periódicamente para sintonizarlo con a la 
realidad social y laboral del entorno médico en nuestro país.

Las competencias profesionales, complementadas con los valores de 
la profesión, son la mejor garantía para garantizar la salud de la ciu-
dadanía. El BQM, inspirado inicialmente en el Good Medical Practice 
del General Medical Council británico, se ha adaptado cada vez más 
a nuestro entorno social y ha ayudado a los médicos a encontrar el 
mejor camino de conducta en su ejercicio profesional.

Es responsabilidad de los profesionales colegiados estar familiariza-
dos con el Código de Deontología Médica (CDM) y aspiramos a que el 
BQM también sea un documento familiar. El BQM, al no ser un código 
de obligado cumplimiento, no está sujeto a una redacción que fije las 
normas a cumplir; es un documento abierto que permite pensar las 
conductas profesionales y sintonizarlas tanto a los cambios socia-
les como a los avances del conocimiento clínico y tecnológico. Como 
en la anterior edición del BQM, la presente edición se complementa 
con situaciones prácticas, actitudes y actos, de lo que no debe ser un 
ejemplo del Buen quehacer del médico y que aparecen bajo el epígrafe 
de escenarios del mal quehacer médico; dichos escenarios no deben 
malinterpretarse ni ser considerados como prácticas habituales ya 
que son proposiciones provocadoras y tópicas encaminadas a generar 
la reflexión. 

La medicina conlleva el manejo de la incertidumbre y, en el campo de 
los valores, la incertidumbre genera situaciones de tensión. La actua-
ción profesional siempre conlleva un compromiso con nuestros va-
lores, que pueden no coincidir con los de cada paciente. Orientar la 
actuación profesional con la prudencia necesaria en las decisiones di-
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fíciles es una clara intención del BQM. Proporcionar referencias éticas, 
deontológicas y legales, e identificar elementos que se deben consi-
derar en la toma de decisiones son aspectos en los que el BQM podrá 
ser una ayuda para los profesionales. Serán los médicos quienes, con 
su competencia, responsabilidad y ética, deberán identificar y jerar-
quizar los valores determinantes de la conducta que se debe seguir en 
cada circunstancia concreta.

Como editores del documento, agradecemos el esfuerzo y dedicación 
tanto de los participantes en las primeras ediciones como de los de los 
redactores de esta quinta edición. Así mismo, renovamos nuestra pre-
ocupación por la “perspectiva del lenguaje” y por tanto con el “lengua-
je de género” o “lenguaje inclusivo”, y hacemos explícito que no quere-
mos ignorar los efectos del androcentrismo imperante. Entendemos 
que el uso y la repetición de la frase, “el médico”, solo pretende hacer 
énfasis y poner de relieve la actividad de una profesión, sin valorar el 
sexo de quien la ejerce.

Arcadi Gual Sala
Joan Monés Xiol

Jordi Palés Argullós
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Ámbito 1:

Profesionalismo en la
práctica médica
1.1. Principios que inspiran el buen quehacer 
del ejercicio de los médicos
 Principios del BQM

Las personas necesitan 
buenos médicos, cuya pri-
mera preocupación sea el 
cuidado de su salud.

Los buenos médicos son 
responsables, competen-
tes, actualizan sus cono-
cimientos y habilidades, 
establecen una buena re-
lación con sus compañe-
ros1 y actúan de acuerdo 
con el Código de Deontolo-
gía Médica (CDM).

Los buenos profesionales 
de la medicina trabajan 
en colaboración con sus 
pacientes y respetan sus 
derechos a la intimidad y 
dignidad, como señala el 
CDM.2

El médico trata a cada 
paciente como a un ser 
humano único e irrepeti-
ble, procurando que, en 
su relación profesional, el 
paciente se sienta prota-
gonista de la atención mé-
dico- paciente.

El médico respeta la digni-
dad de todas las personas 
y se opone a todo tipo de 
violencia según el CDM3

Los médicos proporcionan 
una atención óptima se-
gún las posibilidades de 
cada momento, y siempre 
dentro de los estándares 
de calidad, eficiencia y efi-
cacia aceptados por la pro-
fesión.

1)

2)

3)

4)

5)

6)

1 Incluye a todo el equipo asistencial.

2 Artículo 21.1 del CDM: Ver anexo I.

3 Artículos 1. y 30.c del CDM; Ver anexo I.
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Los médicos que no basan 
su actividad profesional 
en la medicina basada en 
la evidencia, o dificultan el 
acceso a ella, vulneran los 
principios del profesiona-
lismo y actúan al margen 
del CDM.

Para ejercer con respon-
sabilidad la práctica de la 
medicina, los buenos mé-
dicos deben demostrar, a 
través de procesos perió-
dicos de validación, que su 
actividad profesional man-
tiene la calidad acorde con 
la evidencia científica, se 
rige por las normas esta-
blecidos en el CDM y sigue 
los valores y principios del 
BQM.

El buen médico hace todo 
lo posible para asegurar 
que todos los pacientes 
reciban buena atención y 
mejor cuidado, ayudándo-
les a mejorar su calidad de 
vida, sea cual sea su enfer-
medad o discapacidad.

El buen profesional de la 
medicina desarrolla una 
actitud compasiva, cuida a 
sus pacientes, procura su 
bienestar, y previene, trata 
y acompaña todo el proce-
so de su enfermedad.

7)

8)

9)

10)
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Lo que realmente me en-
seña es la experiencia con 
mis pacientes; no puedo 
perder el tiempo actuali-
zando permanentemente 
mis conocimientos.

Como especialista soy 
responsable del problema 
que me consultan sobre mi 
especialidad; del resto de 
procesos no me incumben.

Para el médico la reva-
lidación profesional y la 
Validación Periódica de 
la Colegiación (VPC) son 
un obstáculo más; que se 
preocupen los colegios y 
los políticos de ser trans-
parentes.

Para atender a mis pacien-
tes bien no veo la necesi-
dad de tener que leer el 
código de Deontología”.

Estoy cansado de tanto 
derecho del paciente, pero 
¿Conoce el paciente mis 
derechos?

Las comisiones de Deon-
tología son un instrumen-
to para fiscalizar, criticar e 
incluso castigar a los cole-
gas; es mejor no conside-
rarlas ni participar en ellas.

No me parece correcto que 
se dude de mi profesiona-
lidad con la Validación Pe-
riódica Colegiación (VPC); 
yo ya me preocupo de mi 
formación y nadie me tie-
ne que evaluar.

Si me acojo a una huelga 
legal, estoy exento de to-
das las obligaciones pro-
fesionales con mis pacien-
tes; por tanto, no necesito 
seguir las recomendacio-
nes del CDM4. ¡Para esto 
están los servicios míni-
mos!

1)

2)

3)

4)

5)

4 Artículo 6.3 del CDM: Ver anexo I.

 Escenarios del mal quehacer médico

6)

7)

8)
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Ámbito 2:

Relación médico/paciente:
un vínculo de confianza
2.1. Mostrar respeto por sus paciente
 Principios del BQM

La conducta de los médi-
cos ha de justificar la con-
fianza que su paciente y 
los ciudadanos depositan 
en él y en la profesión.

El médico debe actuar en 
todo momento con since-
ridad al exponer su ámbito 
de competencia, su expe-
riencia, sus cualificaciones 
y su cargo actual.

El médico no ha de expre-
sar convicciones persona-
les –políticas, religiosas o 
morales– que le permitan 
aprovecharse de la vulne-
rabilidad de sus pacientes 
o puedan causarles in-
quietud, tal como señala el 
CDM5.

El médico debe tratar la 
información de sus pa-
cientes de manera confi-
dencial, respetando siem-
pre el marco legal y ético 
establecido.

El médico, sin relación pro-
fesional con un paciente, 
no debe acceder a la infor-
mación confidencial con-
tenida en la historia clínica.

El médico ha de ser hon-
rado y sincero con sus 
pacientes cuando se pro-
ducen complicaciones, 
errores o accidentes. Si su 
paciente sufre algún daño 
físico o psíquico estando 
bajo su cuidado, el médico 
procurará, con prontitud:

a) Remediar, si es posible, 
la situación producida.

b) Explicar lo antes posible 
a su paciente, a sus fami-
liares o a ambos, de forma 
completa y comprensible, 
qué es lo que ha sucedi-
do, y las previsibles con-
secuencias a corto y largo 
plazo.

11)

12)

13)

15)

16)

14)
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c) Informar que los médi-
cos y la institución están 
preparados para tratar 
adecuadamente el efecto 
indeseado producido.

El médico no debe apro-
vechar su posición profe-
sional preeminente para 
buscar y/o establecer re-
laciones inadecuadas con 
los pacientes o personas 
cercanas.

El médico debe mostrar 
siempre consideración y 
respeto hacia su pacien-
te, incluso después de su 
muerte, y por ello debe 
asegurar que su cuerpo 
sea tratado con dignidad y 
decoro.

17)

5 Artículo 9.1 del CDM: Ver anexo I.

18)
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Si cometo un error ya lo 
remediaré y es mejor ocul-
tarlo incluso para el pa-
ciente. No entiendo porqué 
lo debo comunicar”.

Pedir perdón frente un 
error o retraso en el diag-
nóstico o tratamiento es 
abrir la puerta a un futuro 
problema.

Con el tiempo que me dan 
para la consulta hago lo 
que puedo y gracias.

Consultar datos de una 
historia clínica de un pa-
ciente o de un compañero 
que no trato puede ser un 
cotilleo, pero no un delito 
punible.

Cuando me piden informa-
ción sobre el diagnóstico o 
evolución de un paciente 
de mi centro que no trato, 
lo más fácil es consultar el 
historial médico, especial-
mente si es electrónico, en 
lugar de preguntar al mé-
dico que lleva al paciente.

No veo inconveniente al-
guno en que durante mi 
práctica profesional haga 
proselitismo religioso o po-

lítico, ¿No forma parte de la 
libertad de expresión?

Aprovechar para apren-
der a intubar o poner vías 
centrales en pacientes fa-
llecidos, sin el debido con-
sentimiento no hace daño a 
nadie y mejora la formación 
de residentes y la práctica 
de los especialistas.

Respecto a pacientes dis-
minuida, es suficiente in-
formar a la familia; solo 
faltaría que los pacientes 
disminuidos participen 
en el proceso asistencial, 
como indica el CDM6 ha-
ciéndome perder el tiempo.

No discutir la decisión de 
los padres o tutores de un 
paciente menor7, aún en 
contra de sus intereses o 
de mi criterio, es menos 
problemático que solicitar 
la intervención judicial, se-
gún indica el CDM.

Ayudar a gestionar la agen-
da de consultas o de prue-
bas diagnósticas de un 
paciente no forma parte de 
mis obligaciones.

9)

10)

11)

12)

13)

 Escenarios del mal quehacer médico

14)

15)

16)

17)

18)

6 Artículo 6.3 del CDM: Ver anexo I.

7 Artículo 14.4 del CDM: Ver Anexo I.
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2.2. Tratar a sus pacientes con justicia
 y sin discriminación
 Principios del BQM

El médico debe dar priori-
dad a los pacientes en fun-
ción de sus necesidades 
clínicas. Si los recursos, 
políticas o sistemas impi-
den aplicar este principio y 
la seguridad de su pacien-
te se ve o puede verse se-
riamente comprometida, 
el médico ha de seguir las 
indicaciones del ítem 148 
apartado b), del BQM.

Las pruebas diagnósticas 
o tratamientos que indica 
o prescribe el médico se 
basan en la mejor eviden-
cia disponible, su buen 
juicio clínico y el consenso 
alcanzado con el paciente. 
El médico no debe negar 
ni retrasar un tratamiento 
por el estilo de vida previo 
del paciente.

El médico no debe negarse 
a tratar a un paciente, aun-
que la enfermedad pueda 
poner en riesgo su propia 
salud. Si es previsible esta 
eventualidad, el médi-
co adoptará las medidas 
oportunas para minimizar 
este riesgo.

El médico nunca puede 
discriminar a pacientes ni 
permitir que sus opinio-
nes8 personales afecten 
negativamente a su rela-
ción profesional o al trato 
y asistencia que deba dis-
pensarle.

El médico ha de tener una 
especial consideración y 
respuesta a las necesi-
dades de pacientes con 
diversidad funcional (dis-
capacidad)9, y se compro-

19)

20)

21)

22)

23)

8 Esto incluye sus opiniones sobre el estilo de vida de los pacientes o compañeros, 
su cultura o su condición social o económica, así como las características protegidas por 
la legislación: edad, discapacidad, reasignación de género, raza, matrimonio o unión civil, 
embarazo y maternidad, religión o creencias, sexo y orientación sexual.
9 Artículo 45.2 del CDM: Ver Anexo I.
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24)

mete a realizar los cambios 
necesarios10 en su ejercicio 
para que puedan recibir la 
asistencia que se adapte 
mejor a sus circunstancias 
o limitaciones según lo es-
tablecido en el CDM11.

El médico debe responder 
de forma honrada, rápida 
y detallada ante las recla-
maciones. La reclamación 
de su paciente no puede 
perjudicar su atención clí-
nica ni la de futuros pa-
cientes.

Si la pérdida de confianza 
entre el médico y su pa-
ciente pone en peligro la 
buena atención clínica, el 
médico debe terminar su 
relación profesional, ase-
gurando la continuidad de 
la asistencia médica y evi-
tando siempre el abando-
no de su paciente.

El médico debe tener un 
seguro de responsabilidad 
profesional o cobertura 
adecuada para que sus 
pacientes puedan hacer 
efectivos sus derechos o 
compensación en el caso 
de que se sancione una re-
clamación sobre su prácti-
ca clínica.

El médico tiene la obliga-
ción de facilitar su nombre, 
número de colegiación y 
cualquier otro tipo de re-
gistro profesional cuando 
se lo pidan personas con 
las que haya tenido rela-
ción profesional.

El secreto médico12 es bá-
sico en la relación médico/
paciente, sin embargo, son 
excepciones relevantes los 
casos de maltrato a niños, 
ancianos y discapacitados 
psíquicos, así como los ca-
sos de violencia de género, 
según indica del CDM13.

25)

26)

27)

28)

10 Ajustes razonables’ no sólo significa cambios en el entorno físico. Puede incluir, por 
 ejemplo, ser flexible en cuanto a la hora de su cita o duración, y hacer los
 arreglos para las personas con dificultades de comunicación, como problemas de  
 audición. Para obtener más información, consulte la web:
 www.equalityhumanrights.com/advice-and-guidance/
11 Artículo 13.1 del CDM: Ver Anexo I.
12 Artículo 30 del CDM: Ver Anexo I.
13 Artículo 26.1 del CDM: Ver Anexo I.

https://www.equalityhumanrights.com/advice-and-guidance/
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No puedo evitar, y estoy en 
mi derecho, discriminar a 
los pacientes que me pro-
ducen rechazo.

No tengo inconveniente en 
recetar a demanda del pa-
ciente, contrariamente a lo 
que expresa el CDM14. Es 
lo que quiere el usuario, su 
entorno y me evito discu-
siones.

No pongo trabas a pruebas 
complementarias, aunque 
no estén indicadas. A los 
pacientes les gusta y a mí 
me ahorra tiempo y pro-
blemas, diga lo que diga el 
CDM15.

No pongo dificultades a 
bajas laborales, aunque 
me parezcan inapropiadas. 
Negarse, habitualmente 
causa disgustos.

Ignorar errores médicos de 
mis compañeros o del sis-
tema sanitario es lo mejor 
para no generarme con-
trariedades.

Frente un error médico 
priorizo el compañerismo 
sobre el interés del pa-
ciente.

Procuro no tener en mi 
cupo emigrantes; comuni-
carse con ellos es más difí-
cil y hay que dedicarles un 
tiempo que no tengo.

Pacientes de edad avan-
zada o con capacidad dis-
minuida, tienen problemas 
para encontrar el lugar de 
consulta o acomodarse 
en la sala de espera de 
un centro sanitario; yo no 
pienso inmiscuirme, ¡Qué 
lo resuelva el gerente!

19)

20)

21)

22)

23)

 Escenarios del mal quehacer médico

24)

25)

26)

14 Artículo 30.1 del CDM: Ver Anexo I.
15 Artículo 21.2 del CDM: Ver Anexo I.
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2.3. Actuar siempre con honradez, integridad,
 franqueza y transparencia
 Principios del BQM

El médico tiene siempre la 
obligación de dejar claros 
los límites de sus conoci-
mientos y sus competen-
cias.

El médico ha de colabo-
rar en las investigaciones 
oficiales y en los procedi-
mientos de reclamación, 
aportar toda la informa-
ción relevante, cumpliendo 
siempre las normas del 
CDM16.

El médico cuando es cita-
do ante los tribunales en 
sus actuaciones periciales 
debe ser veraz, sincero y 
fidedigno, y asegurarse de 
que todas las pruebas y 
documentos que redacta 
o firma sean verídicos; por 
ello, debe:

a) Verificar razonablemen-
te que la información apor-
tada en la pericial procede 
de fuentes fidedignas.

b) No omitir de manera de-
liberada ninguna informa-
ción relevante.

El médico cuando es re-
querido por la justicia 
como testigo no debe ac-
tuar como testigo-perito. 
Se limitará a informar de 
los hechos que conoce 
como testigo y que está 
legitimado para no ejercer 
de perito acogiéndose al 
art. 62.8 del CDM

El médico, de ser reque-
rido, tiene la obligación 
de informar a su colegio 
cuando, en cualquier par-
te del mundo y en relación 
con el ejercicio profesional:
a) Ha sido amonestado o 
está sometido a una in-
vestigación.
b) Ha sido condenado por 
algún delito grave
c) Si otro organismo pro-
fesional, cualificado para 
ello, ha dictado un fallo en 
su contra.

29)

30)

32)

33)

16 Artículo 27.2 del CDM: Ver Anexo I.

31)
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El médico debe informar 
con diligencia, tanto a los 
centros donde trabaja 
como a sus pacientes pri-
vados, de cualquier res-
tricción que le impongan 
las autoridades profesio-
nales o judiciales en su 
ejercicio profesional.

El médico debe actuar con 
honradez y transparencia 
en las relaciones econó-
micas o comerciales con 
pacientes, empresarios, 
compañías de seguros y 
cualquier otra organiza-
ción o persona.

El médico no debe permitir 
que intereses particulares 
influyan en sus indicacio-
nes diagnósticas o tera-
péuticas, en la derivación 
de pacientes a otros pro-
fesionales sanitarios o en 
el encargo de servicios.

El médico tiene la obli-
gación de declarar la po-
sibilidad de conflicto de 
intereses en cualquier 
circunstancia, e incluso se 
debe abstener de partici-
par cuando el conflicto se 
dé en el contexto de toma 
de decisiones.

El médico no debe aceptar 
ni pedir ningún incentivo, 
obsequio o atenciones so-
ciales que puedan afectar 
a su manera de prescribir, 
tratar, derivar pacientes o 
encargar servicios. Tam-
poco debe ofrecer ningún 
tipo de incentivo, ni a sus 
pacientes ni a otros com-
pañeros profesionales se-
gún expone el CDM17.

34)

35)

36)

37)

38)

17 Artículo 66.6 del CDM: Ver Anexo I.
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Mi participación en empre-
sas sanitarias es un tema 
privado; por ello, en mis 
relaciones y publicaciones 
no tengo por qué declarar 
conflicto de interés.

Derivo siempre los pacien-
tes a colegas afines; solo 
faltaría derivarlos a los que 
no dan ni las gracias.

Busco un delegado co-
mercial que me financie el 
próximo congreso; la em-
presa satisfecha y yo no 
hago mal a nadie.

En la medicina mutual au-
mento el número de visitas 
sin justificación clínica para 
compensar lo poco que me 
pagan.

Procuro derivar a mi con-
sulta privada mis pacientes 
de la sanidad pública.

No considero reprobable 
aceptar compensaciones 
de empresas sanitarias por 
la prescripción o utilización 
de sus productos si no per-
judican al paciente.

Derivar a mis pacientes 
innecesariamente me per-
mite ganar tiempo y evitar 
complicaciones.

Exagerar mi curriculum, sin 
llegar a mentir, es lo que 
hace todo el mundo ¿Voy a 
ser una excepción?

27)

28)

29)

30)

34)

 Escenarios del mal quehacer médico

31)

32)

33)
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EL BUEN QUEHACER DEL MÉDICO
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Ámbito 3:

Competencia profesional
3.1. Mantener y mejorar los elementos básicos 
de la competencia profesional: conocimientos, 
habilidades y actitudes
 Principios del BQM

El médico tiene el deber de 
ser competente en todas 
las vertientes del ejercicio 
profesional que desarro-
lle, ya sean asistenciales, 
docentes, investigadoras o 
de gestión.

El médico ha de mantener 
su competencia, actua-
lizando conocimientos y 
habilidades y fomentando 
buenas actitudes profe-
sionales.

El médico tiene la obliga-
ción de participar periódi-
camente en actividades de 
formación que mantengan 
y desarrollen sus compe-
tencias, habilidades, acti-
tudes y rendimiento.

El médico debería parti-
cipar en las actividades 
de apoyo ofrecidas por el 
organismo contratante, 
como tutorías o mento-
ring18. El médico debería 
también participar en es-
tas actividades cada vez 
que se incorpora a una or-
ganización o cada vez que, 
a lo largo de su carrera, su 
responsabilidad cambie 
significativamente.

El médico debe conocer 
las guías clínicas más re-
levantes y los avances 
importantes relacionados 
con el ámbito de actividad 
profesional.

39)

40)

41)
43)

42)

18  Proceso de transmisión informal del conocimiento, de capital social o de apoyo 
psicosocial percibido por el receptor como relevante para su trabajo, carrera o desarrollo 
profesional; mentoring implica una comunicación informal, generalmente cara a cara y 
durante un período sostenido de tiempo, entre una persona que se considera que tiene 
mayor conocimiento relevante, sabiduría o experiencia (el mentor), y una persona que se 
considera que tiene menos (el protegido). Mentoring es algo más que responder preguntas 
ocasionales o proporcionar ayuda ad hoc, ya que establece una relación permanente de 
aprendizaje y diálogo.
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El médico tiene el ineludi-
ble compromiso de estar 
actualizado en sus cono-
cimientos, de cumplir las 
leyes, de conocer y seguir 
las directrices colegiales, 
en especial el CDM19, así 
como otras normas rela-
cionadas con su profesión.

El médico ha de evaluar 
la calidad de su trabajo y, 
cuando sea preciso, tomar 
las medidas necesarias 
para su mejora.

44) 45)

No me siento obligado a 
seguir estrictamente la 
evidencia científica; es una 
limitación a mi autonomía 
profesional y no tengo 
porque cumplirla.

La medicina basada en la 
evidencia es una moda; mi 
experiencia profesional sí 
que es la mejor evidencia.

Hay muchas ocasiones en 
las que se puede obviar la 
exploración física indivi-
dual; incluso el paciente 
prefiere una receta rápida 
en lugar de una explora-
ción completa.

Preguntar o derivar sobre 
un problema de mi espe-
cialidad es una vergüenza 
y una señal de incompe-
tencia. ¡No lo hago nunca!

Actualizo sistemáticamen-
te mis conocimientos de la 
especialidad, pero no pue-
do perder el tiempo con 
actividades de formación 
ética y deontológica; con 
mi conciencia me basta y 
me sobra.

Ocuparme de que lleguen 
los resultados o informes 
de pruebas que sospecho 
serán relevantes es impo-
sible; ¡si hay retrasos, no 
es culpa mía!

35)

36)

37)

 Escenarios del mal quehacer médico

38)

39)

40)

19 Artículo 7.3 del CDM: Ver Anexo I.
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3.2. Incorporar la reflexión sobre la experiencia 
profesional a la práctica
 Principios del BQM

El médico ejerce su profe-
sión dentro de los límites 
de su competencia según 
dice el CDM20.

Los profesionales tienen 
que proporcionar una asis-
tencia y unos cuidados 
validados por unos están-
dares de calidad; por ello, 
al evaluar, diagnosticar y 
tratar al paciente, el médi-
co debe:
    a) Valorar de la manera 
más precisa posible el es-
tado de su paciente y su 
historia clínica, conside-
rando, además, su opinión 
y sus valores, sin olvidar 
los factores psicológicos, 
espirituales, sociales y cul-
turales.
    b) Facilitar o gestionar 
con diligencia, dentro de 
sus posibilidades, consul-
tas, pruebas diagnósticas 
y tratamientos.
    c) Consultar o derivar a 
su paciente a otro faculta-
tivo, cuando se considere 
útil para conseguir su me-
jor asistencia.

El médico debe garantizar 
que el consentimiento en 
la donación de órganos 
inter-vivos sea real y reite-
radamente libre, sin inter-
ferencias por coacciones 
económicas, familiares ni 
profesionales. La donación 
de órganos inter-vivos es 
un acto altruista y solida-
rio y va más allá de lo de-
bido y exigible. Se justifica 
cuando es importante el 
beneficio esperado para el 
receptor y razonablemen-
te bajo el perjuicio para el 
donante. 

El médico, al prestar asis-
tencia clínica, debe:
    a) Hacer buen uso de los 
recursos disponibles, apli-
cándolos con eficiencia y 
equidad a sus pacientes.
    b) Prescribir o renovar 
el tratamiento al pacien-
te (fármacos o cualquier 
otro tratamiento), cuando 
tenga un conocimiento 
suficiente de su estado 
de salud y esté convenci-
do de que la medicación 

46)

47)

49)

48)

20 Artículo 24 del CDM: Ver Anexo I.
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u otro tratamiento serán 
positivos para su curación 
o mejora.
    c) Prescribir tratamien-
tos eficaces basados en la 
mejor evidencia según el 
CDM21.
    d) Tomar todas las medi-
das necesarias para aliviar 
el dolor y el sufrimiento, 
tanto si la curación es po-
sible como si no.
    e) Respetar y facilitar el 
derecho de su paciente a 
buscar una segunda opi-
nión.
    f) Comprobar que el cui-
dado o tratamiento que 
proporciona a cada pa-
ciente es compatible con 
cualquier otro tratamiento 
que esté recibiendo, sin 
olvidar los medicamentos 
autoprescritos y los de 
venta libre.

    g) Evitar, siempre que 
sea posible, tratarse a sí 
mismo o prestar asisten-
cia compleja a las perso-
nas con las que tenga una 
relación personal estrecha.

El médico debe comprobar 
que se ha dado la informa-
ción adecuada, se ha veri-
ficado su comprensión y 
se tiene el consentimiento 
y las necesarias autoriza-
ciones antes de involucrar 
a pacientes o personas vo-
luntarias en actividades de 
docencia o investigación, 
asegurando en esta última 
actividad que se aplica-
rán las normas de buena 
práctica clínica en investi-
gación22.

50)

Insistir en la formación en 
gestión clínica no tiene 
otra intención que la de 
aprender a recortar. 

No tengo en cuenta el gas-
to sanitario que genero con 
mi actividad profesional.

Si el paciente me lo pide 
receto fármacos recono-
cidos como ineficaces; el 
efecto placebo me obvia 
discusiones y explicacio-
nes. 

41)

 Escenarios del mal quehacer médico

43)

42)

21  Artículo 26.1 del CDM: Ver Anexo I.
22 Normas de Buena Práctica Clínica. Agencia Española del Medicamento.
 http://www.aemps.gob.es/industria/inspeccionBPC/docs/guia-BPC_octubre-2008.pdf 

https://www.aemps.gob.es/industria/inspeccionBPC/docs/guia-BPC_octubre-2008.pdf
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3.3. Registrar su trabajo de manera completa, 
clara, precisa e inteligible
 Principios del BQM

Los documentos que ela-
bora el médico –especial-
mente la historia clínica– 
deben ser claros, precisos 
e inteligibles tratando de 
evitar el uso de símbolos y 
abreviaturas. El médico de-
bería redactarlos cuando se 
están recogiendo los datos 
o poco tiempo después, a 
fin de evitar posibles ol-
vidos o variaciones en el 
tiempo.

El médico:
    a) Se interesa por la cus-
todia segura, personal o 
institucional, de todos los 
documentos que conten-
gan información sobre pa-
cientes.
    b) Cumple con las normas 
de protección de datos, y
    c) Exige a sus colabora-
dores absoluta discreción y 
secreto.

El médico vela porque la 
historia clínica, en cualquier 
formato, incluya todos los 
datos que se establecen 
en la normativa como pre-
ceptivos y, muy específica-
mente:

        a. La identificación del 
médico que redacta la his-
toria clínica, del responsa-
ble de cada paciente y de 
los diferentes colegas que 
intervengan en su aten-
ción.
        b. Los hallazgos clínicos 
relevantes en el proceso 
asistencial.
        c. La información ac-
tualizada que da a su pa-
ciente.
        d. Las decisiones to-
madas y las actuaciones 
acordadas, y quién toma 
las decisiones y acuerda 
las acciones.
        e. Los análisis, las ex-
ploraciones complemen-
tarias, los procedimientos 
terapéuticos realizados y 
la medicación prescrita.

El médico debe ser cui-
dadoso al hacer al hacer 
constar en la historia clí-
nica la información del pa-
ciente, obviando detalles 
íntimos irrelevantes para 
la atención de su salud. Si 
estos fueran relevantes, 
el médico pedirá permi-
so para su inclusión. Si el 

51)

52)

54)

53)
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paciente lo denegara, el 
médico le indicará los po-
sibles perjuicios que puede 
ocasionar y el beneficio de 
su inclusión, pero respeta-
rá su deseo siempre que 
no comprometa a terceras 
personas.

El médico debe proporcio-
nar la información de la 
historia clínica al paciente 
que lo solicite o a persona 
o personas autorizadas.

En los menores de 16 
años, el médico facilitará 
la información de la histo-
ria a los padres o tutores. 
Los menores entre 16 y 18 
años tienen el derecho a 
solicitar el contenido de su 
historia clínica. Sus padres 
o tutores podrán acceder a 
la historia cuando se trate 
de un proceso de riesgo 
grave para el menor23.

Los Consentimientos in-
formados que precisen 
firma deben estar en la 
historia clínica.

56)

55)

57)

Los acrónimos y abrevia-
turas facilitan el trabajo 
de redactar una historia o 
informe clínico. Si un com-
pañero no los entiende lo 
mejor es que los busque y 
aprenda.

En el día a día, cuando sal-
go del despacho, no apago 

el ordenador en el que es-
tán las historias clínicas; 
nadie va a entrar a mani-
pularlo y ahorro reiniciarlo 
nuevamente.

Un buen resumen de la 
historia clínica me evita te-
ner que incluir toda la do-
cumentación del paciente”

 Escenarios del mal quehacer médico

45)

44)

46)

PAUTAS PARA UNA ACTUACIÓN PROFESIONAL DE EXCELENCIA
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23  Artículo 14.1, 14.2, 14,3, 14.4 del CDM. Ver Anexo I.
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Ámbito 4:

Comunicación y Colaboración

4.1. Comunicar con eficacia y respeto
 Principios del BQM

El médico debe escuchar 
con atención a sus pa-
cientes, tener en cuenta 
sus opiniones y responder 
sinceramente a sus pre-
guntas.

 El médico debe facilitar a 
sus pacientes24, de forma 
inteligible, lo que quieran 
conocer de su proceso, y 
hará siempre todo lo po-
sible para satisfacer sus 
requerimientos y sus ne-
cesidades comunicativas y 
de idioma.

Al informar al paciente, 
aunque la información sea 
desfavorable, el médico 
no debe mentir (mentira 
piadosa). Le informará de 
la verdad con delicadeza, 
escalonadamente y de 
forma “tolerable” para el 
paciente. Es una buena 
táctica contestar las pre-
guntas que el paciente va 
realizando lo que permite 

intuir al médico hasta qué 
punto quiere llegar el pa-
ciente en el conocimiento 
de su situación.

De forma excepcional el 
médico puede omitir al 
paciente temporalmente 
parte de la información, 
cuando intuya que la ver-
dad muy probablemente le 
provocará daño. Debe jus-
tificar su proceder dejando 
constancia en la historia 
clínica. 

En relación con la informa-
ción y la confidencialidad, 
el médico ante un paciente 
con capacidad intelectual 
disminuida debe, prime-
ro recabar la opinión del 
propio paciente y después 
informar a él y a su repre-
sentante legal. El médico 
como garante de los dere-
chos del paciente debe ve-
lar para que las decisiones 
sean las más favorables 

58)

59)

60)
62)

61)

24 Aquí se incluye como paciente a las personas con la autoridad legal para tomar   
 decisiones médicas en nombre de un paciente.
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para el paciente y en caso 
de disconformidad recurri-
rá a la vía judicial.
    a) Si el paciente no tiene 
la capacidad de obrar judi-
cialmente modificada y a 
juicio del médico goza de 
capacidad natural, el mé-
dico decidirá por si mismo, 
con la ayuda de personas 
vinculadas por razones fa-
miliares o, de hecho.
    b) Si el paciente tiene 
la capacidad judicialmen-
te modificada o no está 
en condiciones de com-
prender la información, el 
médico debe informar a 
su representante legal o 
a las personas vinculadas 
por razones familiares o 
de hecho que darán o no el 
consentimiento.

El médico ha de procurar 
ser considerado con los 
allegados de su paciente, 
ser delicado y receptivo a 
la hora de facilitarles in-
formación y ayuda, pero 
siempre respetando el 
criterio de confidenciali-
dad, contrastando con su 
paciente la información 
que va a compartir con ter-
ceros.

El médico debe adquirir las 
aptitudes adecuadas para 

una correcta comunica-
ción con sus pacientes en 
cualquier ámbito, siendo 
de especial relevancia la 
comunicación de malas 
noticias.

El médico, cuando esté 
de guardia, ha de ser fácil 
de localizar, tanto para la 
atención clínica de los pa-
cientes como para propor-
cionar información, con-
sejo o ayuda a los colegas 
que lo soliciten.

El médico debe ser sincero 
y ganarse la confianza de 
pacientes, familiares y co-
legas en todas sus comu-
nicaciones. Esto significa 
que debe dejar claros los 
límites de sus conocimien-
tos y ha de hacer las com-
probaciones razonables 
para asegurar la precisión 
de sus informaciones.

El médico, cuando informa 
a los medios de comunica-
ción, tiene la obligación de 
mantener la confidenciali-
dad de sus pacientes.

El médico cuando conoce 
malos tratos, lo comunica 
a quien proceda obviando 
en este supuesto el princi-
pio del secreto profesional 

64)

63)

65)

66)

67)

68)
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y muy especialmente en 
el caso de niños, ancianos 
y discapacitados psíqui-
cos o en actos de agre-
sión sexual o de violencia 
de género, según indica el 
CDM25.

El médico, al dar publicidad 
a sus servicios profesiona-
les, tiene que asegurarse 
de que la información es 
objetiva y verificable, y que 
no se aprovecha de la vul-
nerabilidad de sus pacien-
tes ni de su falta de cono-
cimientos médicos.

El médico puede publicitar-
se con prudencia, objetivi-
dad y veracidad, sin indicar 
ni insinuar infundadas es-
peranzas de curación. Pue-
de informar su identidad y 
la especialidad inscrita en 
el Colegio. No puede anun-
ciarse como especialista 
de una especialidad que no 
tiene, ni emplear subter-
fugios como por ejemplo 
“médico de infancia” si no 
es pediatra.

El médico, cuando hace 
informes, rellena o firma 
formularios u otros docu-

mentos, debe ser sincero 
y fidedigno, y hace todo 
lo posible para garantizar 
que sean comprensibles. 
Por ello, el médico debe:
    a) Verificar razonable-
mente que la información 
aportada es correcta.
    b) No omitir de manera 
deliberada ninguna infor-
mación relevante.
    c) Verificar los tex-
tos añadidos con un co-
py-paste.

El médico que trabaja en 
colaboración con sus co-
legas ha de reconocer y 
respetar sus habilidades y 
contribuciones.

El médico está obligado a 
cubrir su puesto de traba-
jo hasta que esté garan-
tizada la continuidad de 
la asistencia. La comuni-
cación con los miembros 
del equipo debe ser fluida 
y respetuosa procuran-
do que las decisiones que 
afecten a la actividad del 
equipo, todo o parte, sean 
discutidas o conocidas por 
todos antes de implemen-
tarse.

71)

69)

70)

72)

73)

25 Artículo 30 c y e y Artículo 60.1 del CDM: Ver Anexo I.
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Ya sé qué la autonomía del 
paciente me obliga a dar 
malas noticias, pero no 
tengo por qué esforzarme 
exageradamente en ser 
delicado.

Quiero pasar la consulta 
con comodidad ¡A quién le 
importa si voy con chan-
clas y bermudas en ve-
rano! El artículo 8.1 del 
CDM26 es del siglo pasado.

Saludar y presentarme es 
muy educado, pero con el 
tiempo que me dan para 
la consulta no estoy para 
perder el tiempo con cor-
tesías; lo justo y basta.

Explico bien a mis pacien-
tes las cosas por lo que es 
innecesario y una pérdi-
da de tiempo verificar su 
comprensión.

¿Qué me van a enseñar los 
supuestos expertos sobre 
comunicación después de 
tantos años de profesión y 
trato con pacientes? 

Informar exhaustivamente 
a los medios de comuni-
cación de mis actuaciones 
profesionales a ciudada-
nos públicos me propor-
ciona prestigio y trabajo y 
si informo sin engañar no 
trasgredo el artículo 65.3 
del CDM27, ¿Por qué no voy 
a hacerlo?

Vaya lesión más especta-
cular que tiene esa señora 
en la cara; voy a colgar la 
foto en instagram y tendré 
un éxito de “me gusta” y de 
popularidad.

 Escenarios del mal quehacer médico

48)

47) 51)

26  Artículo 8.1 del CDM. Ver Anexo I.
27  Artículo 65.3 del CDM. Ver Anexo I.

49)

50)

52)

53)
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4.2. Utilizar las tecnologías de la información y 
comunicación teniendo en cuenta la
confidencialidad
 Principios del BQM

Según el principio de con-
fidencialidad solo los mé-
dicos responsables del 
paciente y el personal au-
torizado deben acceder a 
la historia médica electró-
nica.

La seguridad de las redes 
sociales y de los correos 
electrónicos personales de 
los pacientes es baja y por 
tanto vulnerables y accesi-
bles a otras personas; por 
ello, unas y otros deben de 
usarse con las restriccio-
nes necesarias que ase-
guren la confidencialidad y 
seguridad del paciente, tal 
como señala el CDM28. 

Con el permiso explíci-
to del paciente el médico 
puede seguir, a través del 
correo electrónico, su evo-
lución clínica.

Para utilizar bases de da-
tos de pacientes, deben de 
estar cegadas, esto es, no 
debe poder identificarse la 

identidad de los pacientes.
Para descargar datos del 
historial clínico de un pa-
ciente a un equipo perso-
nal del médico se requiere 
su autorización y en todo 
caso con su identidad ce-
gada.

El uso de bases de datos 
de pacientes debe estar 
definido por la institución y 
cuando se soliciten deben 
obtenerse las autorizacio-
nes expresas de las comi-
siones hospitalarias que 
proceda, especialmente 
los comités de Ética 

La telemedicina debe rea-
lizarse desde equipos del 
centro de trabajo tanto 
para conectar con pacien-
tes que han aceptado este 
tipo de relación, como con 
otros equipos médicos.

La presencia de un médico en 
la red social debe de cumplir 
los principios éticos y deon-
tológicos de la profesión.

74)

75)

78)

76)

77)

79)

80)

81)

28 Artículo 26.3,4 y 5 del CDM: Ver Anexo I.
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El médico que utiliza re-
des sociales y se identifica 
como tal debe cumplir las 
normas básicas de buen 
uso de redes sociales y 
debe ser especialmente 
cuidadoso con la confiden-
cialidad de los pacientes.

82)

No tengo limitaciones en 
difundir mi vida privada 
en las redes sociales; su 
difusión no tiene por qué 
afectar a mi actividad pro-
fesional.

El uso del ordenador en la 
consulta genera dificul-
tades en la comunicación 
con el paciente; hay que 
aceptarlo en aras del pro-
greso sin poner ningún 
tipo de esfuerzo adicional.

Cuando te preguntan por el 
proceso de un paciente de 
tu centro que lo lleva otro 
médico, basta acceder a la 
historia médica electrónica 
y así no hay que molestar a 
nadie ni pedir favores. 

Para mi docencia me re-
sultan valiosísimos datos 
e imágenes de mis pacien-
tes que voy almacenando 
en mi ordenador perso-

nal; es preferible facilitar 
un buen aprendizaje que 
respetar estrictamente la 
confidencialidad.

Las plataformas de video 
personales son ideales 
para relacionarme con mis 
pacientes, ¡y lo puedo ha-
cer desde el sofá de casa!

Las redes sociales permi-
ten difundir noticias sani-
tarias llamativas, aunque 
no estén contrastadas; 
nadie se toma la molestia 
de confirmarlas. 

Me gusta colgar en mis re-
des fotos con mis pacien-
tes, especialmente si son 
personajes conocidos; a 
ellos les gusta y a mí me da 
prestigio y me puede pro-
porcionar nuevos clientes. 

 Escenarios del mal quehacer médico

55)

54)

58)

56)

57)

59)

60)
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4.3. Implicarse en el aprendizaje y evaluación 
de compañeros y del equipo de trabajo

 Principios del BQM

El médico debe estar dis-
puesto y preparado para 
contribuir en todas las 
etapas de la formación 
de los médicos. El médico 
docente también estará 
dispuesto a colaborar en la 
formación de otros profe-
sionales de la salud.

El médico tiene que actuar 
con honradez y objetividad 
cuando da referencias y 
cuando valora y evalúa la 
actuación de sus compa-
ñeros, incluidos suplentes 
y estudiantes. Al dar estas 
referencias, incluirá toda 
la información relacionada 
con su competencia, su 
ejercicio profesional y su 
conducta.

El médico debe ayudar a 
los colegas que tengan 
problemas en su ejercicio 

por deficiencias de salud 
o cualquier otra causa, ya 
que la atención y seguri-
dad a pacientes han de ser 
siempre prioritarias. 

El médico debe velar por 
que su actividad docente 
se desarrolle minimizando 
las molestias para sus pa-
cientes (CDM)29.

Todo médico está implica-
do como docente en algún 
proceso de formación ya 
sea en la universidad, en 
la formación especializada, 
en la formación continua-
da o simplemente de sus 
compañeros de trabajo. 
Por ello, para impartir do-
cencia de la forma más 
efectiva y pedagógica po-
sible, debe formarse ade-
cuadamente en el área de 
“educación médica”.

83)

84)

87)

85)

86)

29 Artículo 63.5 del CDM: Ver Anexo I.



EL BUEN QUEHACER DEL MÉDICO
38

 No es mi responsabilidad 
enseñar a otros colegas. 
Que aprendan como he-
mos hecho todos.

El rendimiento de mi com-
pañero ha bajado y tie-
ne problemas de salud o 
adicción; lo mejor es no 
inmiscuirme porque ha-
cerlo suele traer complica-
ciones. 

Estoy saturado de tanto 
residente. Son responsabi-
lidad del tutor y no la mía.

Es sabido que en los cen-
tros sanitarios docentes 
hay muchos estudiantes y 
residentes que participan 
en la atención a los pacien-
tes; no es mi responsabili-
dad informar al paciente 
de su presencia durante el 
proceso asistencial.

Ser profesor no es difícil; 
preparas las diapositivas 
para un curso y las puedes 
utilizar durante un montón 
de años. Los alumnos es-
tán encantados de utilizar 
los apuntes de años ante-
riores. 

 Escenarios del mal quehacer médico

62)

61)

65)

63)

64)
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4.4. Favorecer la continuidad y la coordinación  
de la asistencia

 Principios del BQM

Todo paciente de una insti-
tución sanitaria debe tener 
un médico responsable, 
conocido por el paciente y 
por el resto de profesiona-
les que intervienen en su 
asistencia.

El médico debe contribuir 
a la derivación segura de 
pacientes a diferentes pro-
veedores sanitarios, y en-
tre éstos y los proveedores 
de asistencia social, por lo 
que debe:
        a) Compartir toda la in-
formación pertinente con 
los compañeros involucra-
dos en el cuidado de sus 
pacientes, tanto si perte-
necen como si no al equi-
po, incluso cuando sale de 
servicio, o cuando delega 
el cuidado de su paciente 
o se remite su cuidado a 
otros proveedores de asis-
tencia sanitaria o atención 
social.

        b) Comprobar que otro 
profesional o equipo han 
asumido la responsabili-
dad cuando su papel en 
la prestación asistencial 
haya terminado. Esta ac-
titud es especialmente im-
portante cuando se trata 
de pacientes vulnerables.

Cuando el médico no se 
puede ocupar personal-
mente de atender a su 
paciente, por ejemplo, 
cuando no está de servi-
cio o cuando delegue su 
cuidado, se debe preocu-
par de que el compañero 
en quien delega tenga la 
experiencia y habilidades 
necesarias para prestar 
una asistencia segura a su 
paciente. Cuando la susti-
tución la realizan los ges-
tores de la institución, el 
médico deberá comunicar 
si se han producido defi-
ciencias significativas en la 
asistencia.

88)

90)
89)
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Aunque me requiera la 
asistencia o la docencia, 
termino a mi hora; ni me 
pagan más ni me van a 
premiar por quedarme.

Mi tiempo de especialista 
es para diagnosticar y re-
cetar. Para la continuidad 
del proceso y otras expli-
caciones está el médico de 
familia. 

Si como médico responsa-
ble de un paciente lo derivo 
a otro médico, ya no es mi 
obligación interesarme por 
él ni mantener su continui-
dad asistencial.

He planificado las guardias 
de semana santa solo con 
interinos y sustitutos. Así 
contento a todo el staff 
que se podrá ir de vacacio-
nes sin problemas. 

 Escenarios del mal quehacer médico

67)

66) 68)

69)



BQM

PAUTAS PARA UNA ACTUACIÓN PROFESIONAL DE EXCELENCIA
41

4.5. Mantener colaboraciones/alianzas con sus 
pacientes

 Principios del BQM

El médico debe actuar con 
educación y consideración 
en su práctica profesional. 
Cuidará su aspecto físico 
y mantendrá una buena 
higiene para su práctica 
profesional, como así lo 
señala el CDM30.

El médico debe tratar a sus 
pacientes como iguales, 
respetando su dignidad y 
privacidad, más allá de las 
limitaciones de que pudie-
sen adolecer.

El médico está obligado a 
tratar a sus pacientes con 
justicia y respeto, sea cual 
fuere su estilo de vida y 
creencias.

El médico hará todo lo po-
sible para informar correc-
ta e inteligiblemente a los 
pacientes, compartiendo 
con ellos la información 
que necesiten para que 
puedan tomar las mejores 
decisiones sobre su cuida-
do, entre ellas: 

        a. Su estado de salud, 
su previsible evolución y 
los posibles tratamientos 
disponibles, así como los 
potenciales riesgos e in-
certidumbres.
 b. La evolución de 
su cuidado, el papel y la 
responsabilidad que cada 
médico tiene en el equipo 
asistencial.
 c. Quién es el res-
ponsable de los diversos 
aspectos de la atención al 
paciente, cómo se com-
parte la información den-
tro de los equipos sanita-
rios y entre el personal que 
se encarga de atenderlo.
 d. Cuando se solicita 
la participación de pacien-
tes en actividades de for-
mación o investigación.

El médico tiene la obliga-
ción de tratar la información 
de sus pacientes de forma 
confidencial, incluso des-
pués de su fallecimiento, tal 
y como indican los artículos 
27, 28 y 2931 del CDM.

91)

92)

93)

94)

95)

30  Artículo 8.1 del CDM: Ver Anexo I.
31  Artículos 27, 28 y 29 del CDM: Ver Anexo I.
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El médico debe ayudar a 
capacitar a sus pacientes 
en el cuidado de su salud 
y tomar las medidas opor-
tunas para mantenerla o 
mejorarla. Por ello, debe:
        a. Advertir y aconsejar 
a sus pacientes sobre los 
efectos de los diferentes 
estilos de vida en su salud 
y bienestar.
        b. Apoyar a los pacien-
tes para que cambien su 
estilo de vida cuando hay 
razones que prueban que 
no les beneficia e incluso 
perjudica.

Cuando el médico alega 
objeción de conciencia 
para llevar a cabo un de-

terminado procedimiento, 
se lo debe exponer a su 
paciente y asegurarse de 
su correcta comprensión. 
Al facilitar esta informa-
ción, el médico no puede 
expresar, ni siquiera insi-
nuar, desaprobación sobre 
el estilo de vida, las op-
ciones y las creencias del 
paciente.

El médico debe explicar a 
sus pacientes el derecho 
que tienen a solicitar una 
segunda opinión y ase-
gurarse de que tendrán 
la información suficiente 
para poder ejercer este 
derecho.

96)

97)

98)
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La decisión clínica es mía 
y no acepto la autonomía 
del paciente, que expone 
el CDM.32 ¿Qué quiere decir 
que el paciente tiene dere-
cho a decidir? 

La segunda opinión es un 
desprestigio para mí y mi 
equipo; lo mejor es no dar 
facilidades para ello y si se 
puede, bloquearla.

Si el “paciente compe-
tente” me pide la historia 
clínica, lo derivo a la direc-
ción médica de mi centro, 
no quiero tener por este 
hecho posibles problemas 
posteriores. 

Procuro no aceptar una 
segunda opinión. No es útil 
y puede ser un quebradero 
de cabeza; no quiero líos.

Mire usted, esto es un 
hospital público y univer-

sitario. Si no le gusta la 
presencia de estudiantes 
váyase a otro sitio.

Soy yo y no el paciente el 
qué debe conocer de su 
enfermedad; una informa-
ción escueta es suficiente. 
No tengo tiempo para más.

Tengo derecho a criticar 
abiertamente determina-
das opciones personales 
de mis pacientes.

Ya estoy harto de tanta 
información que algunos 
pacientes traen de inter-
net; lo práctico es adoptar 
una posición despectiva al 
respecto.

No hay porque impedir una 
“conspiración de silencio” 
sobre la enfermedad de un 
paciente si su entorno lo 
demanda.

 Escenarios del mal quehacer médico

71)

70)

72)

74)

73)

75)

76)

77)

78)

32  Artículo 12.1 del CDM: Ver Anexo I.



EL BUEN QUEHACER DEL MÉDICO
44

EL BUEN QUEHACER DEL MÉDICO
44 —



BQM

PAUTAS PARA UNA ACTUACIÓN PROFESIONAL DE EXCELENCIA
45

EL BUEN QUEHACER DEL MÉDICO
44 —

Ámbito 5:
Relaciones intra- e interprofesiona-
les y trabajo en equipo
5.1. Colaborar con los compañeros para mante-
ner y mejorar la atención al paciente
 Principios del BQM

El médico ha de estable-
cer las sinergias adecua-
das con compañeros para 
mantener, mejorar la ca-
lidad de su trabajo y pro-
mover la seguridad de su 
paciente. El médico debe 
conocer sus responsabili-
dades y las de los demás 
componentes del equipo. 

El médico tiene que tratar 
a sus compañeros de ma-
nera justa y con respeto 
según los artículos 37.1 y 
37.2 del CDM33. Ha de ser 
especialmente prudente 
en la manera de expresar 
su discrepancia respecto a 
la actuación de otros pro-
fesionales, considerando 
el desconcierto y la incerti-
dumbre que pueda causar 
en pacientes o familiares.

El médico debe ser cons-
ciente de cómo influye su 
comportamiento en todos 
los ámbitos de su activi-
dad profesional (currículo 
oculto34) sobre todo en la 
docencia de pre y post gra-
do como señala en CDM35 
y actuar en consecuencia.

El médico no debe discri-
minar a compañeros con 
opiniones no coincidentes 
con las suyas36 ni dejar que 
le afecten negativamente 
en su relación profesional.

El médico tiene la obliga-
ción de cuestionar a los 
colegas cuyo comporta-
miento no se ajuste a los 
principios del CDM. Si el 
comportamiento de estos 
llega al extremo de abusar 

99)

100)

33 Artículos 37.1 y 37.2 del CDM: Ver Anexo I.
34 Véase Rodríguez de Castro F., Proceso de Bolonia (V): el currículo oculto. Educación  
 Médica 2012; 15: 13-22.
35 Artículo 63.2 del CD: Ver Anexo I.
36 Esto incluye sus opiniones sobre el estilo de vida de los pacientes o compañeros, 
 su cultura o su condición social o económica, así como las características
 protegidas por la legislación: edad, discapacidad, reasignación de género, raza,
 matrimonio o unión civil, embarazo y maternidad, religión o creencias, sexo y
 orientación sexual.

101)

102)

103)
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o negar los derechos de 
pacientes o de los propios 
colegas, debe seguir las di-
rectrices del Ítem 98.c del 
BQM.

Los médicos que tengan 
responsabilidades de ge-
renciales u organizativas 
sobre otros colegas deben 
asegurar, dentro de sus po-
sibilidades, que trabajan en 
condiciones dignas evitan-
do ser cómplices de preca-
riedad laboral evitable.

104)

Nadie me impide criticar a 
mis ilustres y competen-
tes colegas por cuestiones 
relacionadas o no con la 
profesión.

Como jefe del equipo no 
tengo porque escuchar 
opiniones de ninguno de 
mis subordinados.

Yo no estoy para tutorizar 
y supervisar a los compa-
ñeros de mi equipo; si lo 
hacen mal ya saben a qué 
se exponen.

Con tiempo y esfuerzo he 
aprendido conocimientos 
y he adquirido técnicas 
y procedimientos nove-
dosos; mis colegas que 
hagan lo mismo y no me 
vengan a que les enseñe 
en cuatro días lo que a mí 
me ha costado años, diga 
lo que diga el CDM37. 

 Escenarios del mal quehacer médico

80)

79) 81)

82)

37  Artículo 38.1 del CDM: Ver Anexo I.
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5.2. Cuidar la salud de los médicos

 Principios del BQM

Frente a un posible deterio-
ro de la capacidad de juicio o 
de habilidad técnica, el mé-
dico debe recabar el consejo 
de colegas que le ayude a 
decidir si suspende o mo-
difica de forma temporal o 
definitiva su actividad pro-
fesional. El médico no de-
bería autoevaluar su salud 
por el riesgo potencial que 
supone para sus pacientes 
según señala el CDM38. 

Si un médico cree que la 
actuación profesional de 
un colega está poniendo en 
riesgo a pacientes, tendrá 

la obligación de comunicár-
selo, y si no fuera receptivo, 
lo debe notificar con discre-
ción a su colegio según ex-
pone el CDM39 .

El médico debe saber que 
la comunicación al colegio 
no supone faltar al deber 
de confraternidad, ya que la 
atención del paciente debe 
ser siempre prioritaria y el 
PAIME40 garantiza la pro-
tección del colega afectado, 
tanto en la vertiente de la 
asistencia médica como en 
la vertiente social.

38  Artículo 22.2 del CDM: Ver Anexo I.
39  Artículo 21.3. del CDM: Ver Anexo I.
40 PAIME: Programa de Atención Integral del Médico Enfermo

105)

106)

107)

Inhibirse cuando un mé-
dico no reúne las condi-
ciones para ejercer con 
garantías es lo más fácil y 
evita complicaciones. 

No tengo ni idea de lo que 
es el PAIME, ni me importa.

No me reprimo de que me 
vean fumar mis amigos o 
mis pacientes; dispongo 
de mi salud como quiero.

Comunicar al colegio de 
médicos acoso moral o 
coacciones en el ejercicio 
profesional de un com-
pañero, no hace más que 
complicarte la vida; mirar 
para otro lado y no comu-
nicarlo es lo más cómodo y 
lo menos arriesgado.

 Escenarios del mal quehacer médico

84)

83) 86)

85)
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EL BUEN QUEHACER DEL MÉDICO
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Ámbito 6:
Seguridad y Calidad
6.1. Cumplir los procesos de protección
de cada paciente
 Principios del BQM

El médico tiene la obliga-
ción de asegurarse de que 
su práctica profesional se 
mantenga en un nivel ade-
cuado de competencia.

La aplicación de una téc-
nica exploratoria o de una 
prescripción farmacológi-
ca no es exclusiva de una 
determinada especialidad, 
pero el médico que la prac-
tica o lo prescriba debe 
haberse formado adecua-
damente. 

El médico ha de participar 
en sistemas de garantía y 
mejora de la calidad para 
fomentar la seguridad de 
cada paciente. Esto incluye:
 a. Reflexionar perió-
dicamente sobre su activi-
dad clínica y sus estánda-
res profesionales. 
 b. Participar acti-
vamente en revisiones y 
auditorías periódicas de 
su trabajo y en el de su 
equipo, proponiendo pla-
nes o acciones de mejora y 

solución de problemas de 
acuerdo con los resulta-
dos. 
 c. Conocer la histo-
ria clínica de sus pacien-
tes como herramienta de 
diagnóstico y personali-
zación de la asistencia, así 
como de formación, inves-
tigación y mejora de cali-
dad y garantía de derechos 
de sus pacientes.
 d. Hacer todo la posi-
ble para minimizar los ries-
gos, los daños, los errores 
y los efectos adversos. 

El médico debe mantener 
la seguridad de su pacien-
te y, por ello, ha de:
 a. Participar en las 
comisiones que velan por 
la calidad asistencial.
 b. Contribuir al re-
conocimiento de efectos 
adversos, complicaciones 
y errores.
 c. Informar sobre los 
incidentes de los disposi-
tivos médicos que pongan 
o puedan poner en peligro 

108)

111)

109)

110)
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la seguridad del paciente o 
de otra persona.
        d. Responder con ve-
racidad y diligencia a las 
peticiones de información 
procedentes de organiza-
ciones de control de la sa-
lud pública.

        e. Al facilitar informa-
ción con los fines mencio-
nados anteriormente, el 
médico debería respetar 
siempre la confidenciali-
dad de sus pacientes, den-
tro de las normas éticas 
y legales según dice del 
CDM41.

Con el tema de mejorar la 
seguridad del paciente lo 
único que se pretende es 
aumentar el control sobre 
los médicos.

Las comisiones para mejo-
rar aspectos relacionados 
con los “errores médicos” 
me parecen más peligro-
sas que beneficiosas para 
la profesión.

En un peritaje hay que ha-
cerlo fácil; redactas lo que 
quieren ver y te dejan tran-
quilo; cumplir lo indicado 
en el CDM42 es complicarse 
la vida.

 Escenarios del mal quehacer médico

88)

87) 89)

41 Artículo 30.1, apartado h, del CDM: Ver Anexo I.
42 Artículo 62.3 del CDM: Ver Anexo I.
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6.2. Actuar frente a los riesgos que comprome-
tan la seguridad de cada paciente

 Principios del BQM

El médico debe promover y 
fomentar una cultura que 
permita a todo el personal 
implicado en la atención 
a pacientes, plantear sus 
preocupaciones de forma 
abierta y segura sin temor 
a posibles represalias.

El médico tiene el deber de 
actuar de forma inmediata 
si cree que la seguridad, 
dignidad o bienestar del 
paciente están o pueden 
estar en peligro; tendrá en 
cuenta de forma especial 
que:
 a. Si un paciente no 
está recibiendo los cuida-
dos básicos para atender 
sus necesidades, el médi-
co lo comunicará con rapi-
dez a quien tenga potestad 
para actuar.
 b. Si la seguridad del 
paciente está en peligro 
por un equipamiento43 u 
organización inadecuados, 
el médico los corregirá si 

está en su mano o instará 
su corrección.
 c. Ante cualquier 
preocupación respecto a 
la seguridad del paciente 
el médico lo comunicará a 
quien proceda cumpliendo 
con las normas del CDM44 

y de esta guía, y dejará re-
gistro de los pasos que ha 
dado para intentar resol-
ver la situación.

El médico debe ofrecer 
siempre su ayuda en caso 
de urgencia, teniendo en 
cuenta su propia seguri-
dad, sus competencias y 
las opciones asistenciales 
que existan, considerando 
las indicaciones del artícu-
lo 13.3 del CDM45.

El médico debe proteger 
y promover la salud y el 
bienestar de cada pacien-
te, y en especial de adultos 
vulnerables46, adolescen-
tes y niños. Debe ofrecer 

43 Seguir las orientaciones del apartado 110.c) si un dispositivo médico implica el riesgo de un incidente adverso.
44 Artículos 8.4 y 45.2 del CDM: Ver Anexo I.45
45 Artículo 13.3 del CDM: Ver Anexo I.
46 Algunos pacientes tienden a ser más vulnerables que otros a causa de su enfermedad, discapacidad o fragilidad, o por  
 sus circunstancias actuales, como el duelo. El médico debe tratar a los niños y jóvenes menores de 18 años como   
 vulnerables. La vulnerabilidad puede ser temporal o permanente.

112)

113)

114)

115)
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su ayuda si tiene razones 
para creer que sus dere-
chos han sido o van a ser 
vulnerados o denegados.

El médico debe conocer, 
que, ante la enfermedad 
terminal, la ética médica 
impone la obligación, no 
delegable, de acompañar y 
consolar, que son actos de 
relevancia para la calidad 
asistencial. 

El médico realizará ade-
cuadamente la sedación 
paliativa al “paciente ter-
minal competente”, o por 
representación si no lo es, 
que la solicite y dé el con-
sentimiento explícito, lo 
que es éticamente correc-
to e incluso obligado para 
aliviar síntomas refracta-
rios y evitar el encarniza-
miento terapéutico. 

El médico al que como 
profesional sanitario se 
le solicite su participación 
en una causa legal de eu-
tanasia, participación en 
una acción que no es un 
acto médico, podrá ejercer 
la objeción de concien-
cia amparado tanto por el 
CDM como por la propia 
Ley Orgánica 3/2021 de 
regulación de la eutanasia. 

El médico que ante una so-
licitud de eutanasia ejerza 
su derecho a la objeción de 
conciencia no abandona-
rá al paciente y no pondrá 
impedimento en que el 
paciente reciba la infor-
mación adecuada para el 
curso legal de su solicitud.

El médico debe cuidar su 
salud e higiene, utilizando 
los medios que contribu-
yan a disminuir el riesgo de 
contagio a sus pacientes. 

El médico debe vacunarse 
contra las enfermedades 
transmisibles de mayor 
prevalencia e incidencia a 
fin de evitar su transmi-
sión a los pacientes.

El médico, para el cuida-
do y vigilancia de su salud 
debe confiar en un compa-
ñero, preferentemente, en 
un especialista de medici-
na de familia. 

Si un médico sabe que 
tiene, o piensa que pue-
de tener, una enfermedad 
que podría contagiar a sus 
pacientes debe consultar 
a un colega cualificado y 
adoptar de inmediato las 
medidas preventivas co-
rrespondientes.

116)

117)

118)

119)

120)

121)

122)

123)
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Solo faltaría que me tenga 
que lavar las manos cada 
vez que exploro un pacien-
te; no me sobra el tiempo 
para perderlo con tonte-
rías.

No seré yo el que comuni-
que a la dirección que los 
equipos tecnológicos del 
centro están obsoletos. 
Para evitar que te señalen 
lo mejor es callar. 

Voy a recortar pruebas 
complementarias necesa-
rias para no pasarme de la 
media de gasto del centro.

La seguridad de los pacien-
tes y la calidad asistencial 
están de moda, pero no 
son mi preocupación ni 
diaria ni directa. Para eso 
están las comisiones y la 
dirección.

Trabajo en una unidad de 
pacientes vulnerables y a 
pesar de la insistencia de 
los compañeros de pre-
ventiva para que me vacu-
ne contra la gripe y la CO-
VID-19, no pienso hacerlo; 
no vacunarme me evita 
sus efectos secundarios.

No se dejen engañar, la 
propuesta que le han he-
cho de sedación paliativa 
es un subterfugio, se trata 
en realidad de una eutana-
sia encubierta.

 Escenarios del mal quehacer médico

91)

90)

92)

93)

94)

95)
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Ámbito 7:
La relación práctica profesional/
aprendizaje: una fuente de mejora 
permanente
7.1. Reflexionar sobre la práctica profesional 
para mejorar la atención a cada pacientede 
cada paciente
 Principios del BQM

El médico ha de aprender 
activamente de la reflexión 
de su práctica profesional 
para introducir cambios 
que la mejoren.

El médico debe actuar de 
forma responsable cuando 
recopila la documentación 
generada en su práctica 
médica y regularmente la 
debe analizar en el contex-
to de las directrices basa-
das en la mejor evidencia 
disponible.

El médico tiene que incor-
porar en el análisis de su 
actividad asistencial los 
comentarios de sus pa-
cientes, sus experiencias 
con ellos y los resultados 
obtenidos.

El médico deberá utilizar 
los datos recogidos de su 
actuación profesional y su 

análisis para la elaboración 
de trabajos de comunica-
ción científica, cuando los 
resultados supongan una 
aportación innovadora re-
levante.

El médico ha de estar dis-
puesto a ser evaluado de 
forma periódica por quien 
tenga la competencia.

El médico debe participar 
regularmente en las acti-
vidades que mantengan y 
promuevan su competen-
cia.

El médico debe incorporar 
los resultados de las audi-
torías y de las evaluacio-
nes o revisiones de su ac-
tividad en la mejora de su 
práctica profesional.

124)

127)

125)

126)

128)

129)

130)
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Las auditorias asistencia-
les solo sirven para con-
trolar más a los médicos; 
que no cuenten con mi 
participación. 

Las comisiones, audito-
rias y otras minucias solo 
sirven para distraernos de 
nuestra actividad principal, 
la clínica.

La práctica asistencial es 
fundamental para la for-
mación mientras que las 
actividades de formación 
continuada son una mane-
ra de perder el tiempo. 

Las auditorias solo sirven 
para aspectos de gestión; 
no voy a modificar como 
atiendo a mis pacientes 
por lo que diga un auditor.

Las actuaciones incorrec-
tas de los estudiantes de 
grado o de los residentes 
en la consulta o en la sala 
de hospitalización hay que 
corregirlas inmediatamen-
te, aunque sea en presen-
cia de pacientes o personal 
no médico, contraviniendo 
el CDM47.

 Escenarios del mal quehacer médico

97)

96)

98)

99)

100)

7.2. Enseñar e investigar como aspectos esencia-
les para la mejora del médico

 Principios del BQM

El médico tiene la obliga-
ción de facilitar el apren-
dizaje de los estudiantes 
de grado, de posgrado, de 
especialidades médicas y 
de otros profesionales de 
la salud. 

El médico involucrado di-
rectamente en la docencia 
en cualquier período for-
mativo ha de adquirir los 
conocimientos, habilida-
des, actitudes y prácticas 
necesarios para formar y 
evaluar con competencia.

131) 132)

47 Artículo 63.4 del CDM: Ver Anexo I.
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El médico debe asegurarse 
de que todos los discentes 
bajo su responsabilidad 
sean debidamente super-
visados y evaluados.

El médico ha de actuar con 
honradez e integridad al 
planificar, organizar o lle-
var a cabo actividades de 
investigación.

El médico investigador 
tendrá presente que el 
respeto a la dignidad de 
la persona en quien se in-
vestiga es siempre priori-
tario. Es imprescindible el 
consentimiento explícito, 
en el que consten objeti-
vos, métodos y beneficios 
previstos, así como los 
potenciales riesgos e inco-
modidades y que la perso-
na, sujeto de investigación, 

puede retirarse en cual-
quier momento de esta, 
sin que le suponga perjui-
cio. Cuando la persona no 
lo pueda otorgar (menor, 
capacidad disminuida, etc.) 
se admite excepcional-
mente el consentimiento 
por representación.

El médico debe compro-
meterse con las normas 
éticas y legales nacionales 
e internacionales de la in-
vestigación clínica.

El médico directamente 
involucrado en la investi-
gación ha de tener los co-
nocimientos, habilidades, 
actitudes y prácticas ne-
cesarios para hacerlo con 
competencia.

133)

136)

134)

135)

137)

Estoy cansado de mis 
compañeros que dedican 
parte de su tiempo a la 
investigación y van de “sa-
bios”; lo hacen a expensas 
de los que asumimos la 
asistencia.

Los estudiantes de medi-
cina son un engorro en las 
consultas y en las salas de 
hospitalización; que ven-

gan los catedráticos a ha-
cerse cargo de la docencia

Si me pagan o me sirve de 
promoción no me importa 
participar en proyectos de 
investigación clínica en los 
que el financiador inclu-
ya la cláusula de no poder 
publicar o difundir los re-
sultados.

 Escenarios del mal quehacer médico

103)

101

102)



EL BUEN QUEHACER DEL MÉDICO
58



BQM

PAUTAS PARA UNA ACTUACIÓN PROFESIONAL DE EXCELENCIA
59

Ámbito 8:
Las organizaciones sanitarias y los 
sistemas de salud
8.1. Conocer la complejidad, las peculiaridades 
y la capacidad de respuesta de los sistemas de 
salud
 Principios del BQM

El médico se debe implicar 
con los sistemas de salud 
y las organizaciones para 
mejorar la calidad de la 
asistencia.

El médico debe conocer y 
adaptarse a las peculia-
ridades de los distintos 
tipos de práctica médica y 
formas de pago que coe-
xisten en nuestro país.

El médico tiene que inte-
resarse y conocer lo mejor 
posible los métodos dis-
ponibles para controlar los 
costos de salud y la asig-
nación de recursos.

El médico ha de utilizar los 
recursos de manera efi-
ciente y eficaz. Debe ser 
consciente de que su acti-
vidad profesional afecta a 

la organización sanitaria y 
a su sostenimiento, por lo 
que debe evitar los servi-
cios innecesarios o la me-
dicina defensiva.

El médico debe participar 
en la promoción de la sa-
lud de la comunidad, como 
señala el CDM48.

El médico debe interesarse 
y ayudar a sus pacientes a 
entender y aprovechar al 
máximo el Sistema Na-
cional de Salud, incluido el 
acceso y los sistemas de 
pago.

138)

141)

139)

140)

142)

143)

48 Artículo 25.1 del CDM: Ver Anexo I.
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No es mi obligación infor-
mar a los pacientes de los 
aspectos administrativos.

No es mi vocación ni tengo 
tiempo para colaborar en 
actos organizados para la 
promoción de la salud en 
la comunidad.

 Escenarios del mal quehacer médico

104)

8.2. Utilizar adecuadamente los recursos del siste-
ma para proporcionar la mejor atención posible

 Principios del BQM

El médico debe interesarse 
y ayudar a sus pacientes 
en el manejo de las com-
plejidades del sistema sa-
nitario, y debe informarles 
adecuadamente sobre el 
uso y utilización razonable 
de los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos 
disponibles en el sistema 
de salud.

El médico tiene obligación 
de apoyar la continuidad 
de la atención de los pa-
cientes en todos los ám-
bitos.

El médico debe participar 
activamente en la dismi-
nución de los errores y en 
la mejora de la seguridad 

en las organizaciones asis-
tenciales.

Las exploraciones com-
plementarias se harán 
cuando estén indicadas 
y no deben solicitarse de 
manera abusiva, con el 
objetivo de autoprotec-
ción del médico. La medi-
cina defensiva es contraria 
al profesionalismo y a la 
Deontología Médica49. 

Si la seguridad de su pa-
ciente puede verse afec-
tada por la insuficiencia 
de recursos o por las polí-
ticas o sistemas de provi-
sión asistencial, el médico 
debe:

144)

147)

49 Artículo 21.2 del CDM: Ver Anexo I.

105)

145)

146)

148)
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 a. Rectificar la situa-
ción cuando le sea posible.
 b. Denunciar la situa-
ción a las organizaciones e 
instituciones responsables 
y, cuando no es atendido, 
buscar ayuda en otras ins-

tancias según el artículo 
45.250 del CDM.
        c. Dejar registro de sus 
preocupaciones y de las 
medidas adoptadas para 
tratar de resolverlas.

El gasto sanitario no es 
cosa mía, no lo pago yo 
ni el enfermo, por lo que 
nunca me impongo limita-
ciones en el gasto.

No entiendo porque la 
medicina defensiva debe 
estar mal vista; siempre 
es una protección para el 
médico, no perjudica al pa-
ciente y además este que-
da más satisfecho.

No me complico la vida co-
municando deficiencias en 
los recursos, no es mi obli-
gación, hago lo que puedo 
con lo que tengo; seguir 
las recomendaciones del 
CDM51 es complicado e in-
cluso comprometido.

 Escenarios del mal quehacer médico

106)

107)

108)

50 Artículo 45.2 del CDM: Ver Anexo I.
51 Artículo 22.1 del CDM: Ver Anexo I.
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8.3. Reconocer la importancia del Sistema Nacio-
nal de Salud en beneficio de cada paciente

 Principios del BQM

El médico debe reconocer 
el valor añadido de la en-
señanza/aprendizaje en 
las instituciones sanita-
rias.

El médico tiene que co-
laborar con los gestores 
sanitarios y los proveedo-
res con el fin de mejorar el 
Sistema Nacional de Sa-
lud, y ha de ser conscien-
te de cómo sus procesos 
afectan al rendimiento del 
sistema.

   

El médico debe participar 
en los sistemas institucio-
nales de mejora de la cali-
dad y promover los valores 
éticos de su organización 
sanitaria y del conjunto del 
sistema de salud, como in-
dica el CDM52.

El médico debe informar y 
facilitar a los pacientes las 
vías y procedimientos para 
exponer sus inquietudes y 
demandas a través de los 
sistemas disponibles de 
atención al paciente, inte-
resándose por la resolu-
ción.

149)

152)

150)

151)

No entra dentro de mis 
obligaciones participar en 
proyectos de las organi-
zaciones sanitarias enca-
minados a la mejora de 
la calidad y la promoción 
de valores basados en la 
deontología médica.

 Escenarios del mal quehacer médico

109

52 Artículo 45.1 del CDM: Ver Anexo



BQM

PAUTAS PARA UNA ACTUACIÓN PROFESIONAL DE EXCELENCIA

Anexos



EL BUEN QUEHACER DEL MÉDICO
64

BQ
M

EL BUEN QUEHACER DEL MÉDICO
66 —



BQM

PAUTAS PARA UNA ACTUACIÓN PROFESIONAL DE EXCELENCIA
65

Anexo I
Artículos del Código de Deontología 
Médica citados en el texto

Artículo 1
La Deontología Médica es el conjunto de principios y reglas éticas que 
han de inspirar y guiar la conducta profesional del médico. 

Artículo 6
3. El médico, que legalmente se acoja al derecho de huelga, no queda 
exento de las obligaciones profesionales hacia sus pacientes, a quie-
nes debe asegurar los cuidados urgentes e inaplazables. 

Articulo 7
3. La formación medica continuada es un deber ético, un derecho y 
una responsabilidad de todos los médicos a lo largo de su vida pro-
fesional. 

Artículo 8
1. El médico debe cuidar su actitud, lenguaje, formas, imagen y, en 
general, su conducta para favorecer la plena confianza del paciente.

Artículo 9
1. El médico respetará las convicciones de sus pacientes y se absten-
drá de imponerles las propias.

Artículo 12
1. El médico respetará el derecho del paciente a decidir libremente, 
después de recibir la información adecuada, sobre las opciones clíni-
cas disponibles. Es un deber del médico respetar el derecho del pa-
ciente a estar informado en todas y cada una de las fases del proceso 
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asistencial. Como regla general, la información será la suficiente y ne-
cesaria para que el paciente pueda tomar decisiones. 

Artículo 13
1. Cuando el médico trate a pacientes incapacitados legalmente o que 
no estén en condiciones de comprender la información, decidir o dar 
un consentimiento válido, deberá informar a su representante legal o 
a las personas vinculadas por razones familiares o de hecho.
2. El médico deberá ser especialmente cuidadoso para que estos pa-
cientes participen en el proceso asistencial en la medida que su capa-
cidad se lo permita.
3. El médico debe fomentar y promover la atención integral a los pro-
blemas de salud mental evitando estigmatizar al paciente psiquiátrico 
y la institucionalización permanente como medida terapéutica. 

Artículo 14
1. El mayor de 16 años se considera capacitado para tomar decisiones 
sobre actuaciones asistenciales ordinarias.
2. La opinión del menor de 16 años será más o menos determinante 
según su edad y grado de madurez; esta valoración supone para el 
médico una responsabilidad ética. 
3. En los casos de actuaciones con grave riesgo para la salud del me-
nor de 16 años, el médico tiene obligación de informar siempre a los 
padres y obtener su consentimiento. Entre 16 y 18 años los padres 
serán informados y su opinión será tenida en cuenta. 
4. Cuando los representantes legales tomen una decisión que, a crite-
rio del médico, sea contraria a los intereses del representado, el médi-
co solicitará la intervención judicial. 

Artículo 21
1. El médico tiene el deber de prestar a todos los pacientes una aten-
ción médica de calidad humana y científica.
2. Las exploraciones complementarias no deben practicarse de mane-
ra rutinaria, indiscriminada o abusiva. La medicina defensiva es con-
traria a la ética médica.
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3.  Si el médico no fuera consciente de tales deficiencias y éstas fueran 
advertidas por otro compañero, éste está obligado a comunicárselo y, 
en caso necesario, lo pondrá en conocimiento del colegio de médicos, 
de forma objetiva y con la debida discreción. Esta actuación no supone 
faltar al deber de confraternidad, porque el bien de los pacientes es 
siempre prioritario.

Artículo 22
1. El médico debe abstenerse de actuaciones que sobrepasen su ca-
pacidad. En tal caso, propondrá al paciente que recurra a otro compa-
ñero competente en la materia.
2. Si un médico observara que, por razón de edad, enfermedad u otras 
causas, se deteriora su capacidad de juicio o su habilidad técnica, de-
berá pedir inmediatamente consejo a algún compañero de su confian-
za para que le ayude a decidir si debe suspender o modificar temporal 
o definitivamente su actividad profesional.

Artículo 24
Los actos médicos especializados deben quedar reservados a los fa-
cultativos que posean el título correspondiente, sin perjuicio de que 
cualquier titulado en medicina pueda, ocasionalmente, realizarlos. A 
ningún médico, si posee la destreza y los conocimientos necesarios 
adecuados al nivel de uso que precise, se le puede impedir que los 
aplique en beneficio de sus pacientes. En ningún caso se podrá atribuir 
la condición de médico especialista en esa técnica o materia.

Artículo 25
1. Todo médico, cualquiera que sea su actividad profesional, deberá́ 
atender también los aspectos preventivos y educativos. En la promo-
ción de hábitos de vida saludable colaborará con las autoridades sa-
nitarias, los medios de comunicación, las familias y las instituciones 
educativas. 
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Artículo 26
1. El médico debe emplear preferentemente procedimientos y pres-
cribir fármacos cuya eficacia se haya demostrado científicamente.
3. El ejercicio clínico de la medicina mediante consultas exclusivamen-
te por carta, teléfono, radio, prensa o internet, es contrario a las nor-
mas deontológicas. La actuación correcta implica ineludiblemente el 
contacto personal y directo entre el médico y el paciente. 
4. Es éticamente aceptable, en caso de una segunda opinión y de re-
visiones medicas, el uso del correo electrónico u otros medios de co-
municación no presencial y de la telemedicina, siempre que sea clara 
la identificación mutua y se asegure la intimidad. 
5. Los sistemas de orientación de pacientes, mediante consulta tele-
fónica o telemedicina, son acordes a la deontología médica cuando se 
usan exclusivamente como una ayuda en la toma de decisiones.

Artículo 27
1. El secreto médico es uno de los pilares en los que se fundamenta 
la relación médico/paciente, basada en la mutua confianza, cualquiera 
que sea la modalidad de su ejercicio profesional.
2. El secreto comporta para el médico la obligación de mantener la 
reserva y la confidencialidad de todo aquello que el paciente le haya 
revelado y confiado, lo que haya visto y deducido como consecuencia 
de su trabajo y tenga relación con la salud y la intimidad del paciente, 
incluyendo el contenido de la historia clínica. 
3. El hecho de ser médico no autoriza a conocer información confiden-
cial de un paciente con el que no se tenga relación profesional.
4. En las instituciones sanitarias informatizadas los médicos directi-
vos velarán por una clara separación entre la documentación clínica y 
la administrativa.
5. El médico no puede colaborar en ninguna base de datos sanitarios 
si no está garantizada la preservación de la confidencialidad de la in-
formación depositada en la misma.
6. El médico podrá cooperar en estudios epidemiológicos, económi-
cos, de gestión, etc., con la condición expresa de que la información 
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en ellos utilizada no permita identificar ni directa ni indirectamente, a 
ningún paciente.
7. El médico preservará en su ámbito social, laboral y familiar, la con-
fidencialidad de los pacientes.

Artículo 28
1. El director médico de un centro o servicio sanitario velará por el 
establecimiento de los controles necesarios para que no se vulnere la 
intimidad y la confidencialidad de los pacientes ni la documentación 
referida a ellos.
2. El médico procurará que, en la presentación pública de documenta-
ción médica en cualquier formato, no figure ningún dato que facilite la 
identificación del paciente.
3. Está permitida la presentación de casos médicos que hayan sido fo-
tografiados o filmados para fines docentes o de divulgación científica 
habiendo obtenido la autorización explícita para ello o conservando el 
anonimato. 
4. Cuando se produzca algún problema de salud en personas de noto-
riedad pública el médico responsable de su asistencia o el designado 
específicamente para ello, podrá facilitar información haciendo cons-
tar la autorización de la persona afectada o responsable de la misma. 
Extremará en todo caso la prudencia en su labor informativa.
5. La muerte del paciente no exime al médico del deber de secreto 
profesional.

Articulo 29
1. El médico debe exigir a sus colaboradores sanitarios y no sanitarios 
absoluta discreción y observancia escrupulosa del secreto profesional.
2. En el ejercicio de la medicina en equipo, cada médico tiene el deber y 
responsabilidad de preservar la confidencialidad del total de los datos 
conocidos del paciente.
3. El médico debe tener una justificación razonable para comunicar 
a otro médico información confidencial de sus pacientes en relación 
con la salud y la intimidad del paciente, incluyendo el contenido de la 
historia clínica.
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Artículo 30
1. El secreto profesional debe ser la regla. No obstante, el médico po-
drá revelar el secreto exclusivamente, ante quien tenga que hacerlo, 
en sus justos límites, con el asesoramiento del Colegio si lo precisara, 
en los siguientes casos:
 a. En las enfermedades de declaración obligatoria.
 b. En las certificaciones de nacimiento y defunción.
 c. Si con su silencio diera lugar a un perjuicio al propio paciente o  
     a otras personas, o a un peligro colectivo.
 d. Cuando se vea injustamente perjudicado por mantener el  
     secreto del paciente y éste permita tal situación.
 e. En caso de malos tratos, especialmente a niños, ancianos y  
     discapacitados psíquicos o actos de agresión sexual.
 f. Cuando sea llamado por el Colegio a testificar en materia
     disciplinaria.
 g. Aunque el paciente lo autorice, el médico procurara siempre 
     mantener el secreto por la importancia que tiene la confianza 
      de la sociedad en la confidencialidad profesional.
 h. Por imperativo legal:
   1. En el parte de lesiones, que todo médico viene 
   obligado a  enviar al juez cuando asiste a un lesionado.
   2. Cuando actúe como perito, inspector, médico
   forense, juez instructor o similar.
   3. Ante el requerimiento en un proceso judicial por
   presunto delito que precise la aportación del
   historial médico del paciente, el médico dará a
   conocer al juez que éticamente está obligado a 
   guardar el secreto profesional y procurará aportar 
   exclusivamente los datos necesarios y ajustados 
   al caso concreto.
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Artículo 37
1. La confraternidad entre los médicos es un deber primordial y sobre 
ella sólo tienen preferencia los derechos del paciente.
2. Los médicos deben tratarse entre sí con la debida deferencia, res-
peto, lealtad, sea cual fuere la relación jerárquica que exista entre 
ellos. Tienen la obligación de defender al colega que es objeto de ata-
ques o denuncias injustas.

Artículo 38
1. Los médicos compartirán sus conocimientos científicos en benefi-
cio de los pacientes.

Artículo 45
1. El medico que presta su servicio en el Sistema Nacional de Salud 
ha de velar y contribuir para que en él se den los requisitos de calidad, 
suficiencia y cumplimiento de los principios éticos. Secundará las nor-
mas que contribuyan a mejorar la asistencia de los enfermos. 
2. El médico pondrá en conocimiento de la dirección del centro las de-
ficiencias de todo orden, incluidas las de naturaleza ética, que perju-
diquen la correcta asistencia. Si no fuera así, las denunciará ante su 
colegio, y en última instancia a las autoridades sanitarias, antes de 
poder hacerlo a otros medios.

Artículo 60
1. El médico jamás debe participar, secundar o admitir actos de tortura 
o de malos tratos, cualesquiera que sean los argumentos invocados 
para ello. Está obligado, por el contrario, a denunciarlos a la autoridad 
competente.

Artículo 62
3. El médico que fuese citado como testigo, en virtud de nombramien-
to judicial, tiene la obligación de comparecer. En el acto testifical se 
limitará a exponer los hechos que, en virtud de su condición de médi-
co, haya visto u oído y que sean relevantes para la causa. Preservará 
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el secreto medico hasta donde sea posible y sólo revelará aquello que 
sea estrictamente necesario para la resolución del asunto judicial. En 
los pleitos civiles no podrá dar información privilegiada obtenida con-
fidencialmente por su condición de médico.
8. El médico no debería prestarse a actuar como testigo perito.

Artículo 63
2. El médico docente deberá aprovechar cualquier circunstancia en el 
transcurso de la práctica médica para inculcar a los alumnos los valo-
res éticos y el conocimiento de este Código. Debe ser consciente del 
valor formativo de su ejemplaridad y de que todo acto médico tiene un 
componente ético. 
4. En presencia de pacientes o de personal no médico hay que evitar 
corregir al dicente en lo relativo a la práctica médica. 
5. Los responsables de la docencia clínica velarán por que los procesos 
de enseñanza y aprendizaje se desarrollen minimizando las molestias 
que pudieran suponer para los pacientes.

Artículo 65
3. La publicidad médica ha de ser objetiva, prudente y veraz, de modo 
que no levante falsas esperanzas o propague conceptos infundados. 
El médico podrá comunicar a la prensa y a otros medios de difusión no 
dirigidos a médicos, información sobre sus actividades profesionales. 

Artículo 66
6. El médico no percibirá comisión alguna por sus prescripciones ni 
por los materiales empleados en la atención de los pacientes, ni podrá 
exigir o aceptar retribuciones de intermediarios




